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Miércoles 6 de Febrero de 6 CUARTOS.

Este  Per iód ico  sale los miércoles 
y  d o m in g o s :  se suscr ibe  en Chinchilla 
en la I m p re n ta  que esta d cargo de Don 
P e d ro  M a r t ín e z ,  á 6 rs. al mes, 18 p o r  
t r im e s t re  y  54 po r  año l le v a d o  casa de 
l o i  Señores Suscr i tores.

Se adm iten  suscr icione* p a ta  f b e r a  d*  
esta Ciudad, a 9 rs. al mes, 27 p o r  t r i 
mestre,  52 p o r  semestre y  100 p o r  an o  
franco de porte.

Las reclamaciones oficiales se h arán  e í  
Sr.  Gefe político , y  los avisos que  se 'd i 
rijan á * la Empresa serán f rancos de p o r te ,  
s in  c u y o  requisito no se rec ib i rán .
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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
D E  L A  V B O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .

C /J iC f ú W R  ATvI/ERO J v .

Por el Excmo. Sr. Societario de Estado 
del Despacho de la Gobernación de la 

í\-ninsuia con fecha 4 de Enero ultimo se 
uto lia comunicado la Real orden que sigue.

«El Sr. Ministro de la Guerra en 29  
de Diciembre último dice al de la Gober
nación de la Península lo que sigue:=En 7 
ele Agosto último se comunicó por este Mi
nisterio de mi cargo al Inspector general de 

' infantería lo s iguiente.=He dado cuenta á la 
Reina Gobernadora de la es posición de V. E. 
de. 30 del próximo pasado, en la cual rei
tera la de 27 de Junio anterior y  reclama 
]a urgente necesidad de que se declare ter
minada la suspensión que para reclutar y  
enganchar se impuso en Real orden de 17 
de Abril último á las banderas de los re
gimientos peninsulares de la Isla de Cuba, 
establecidas en la Península. La constante 
baja que aquellos cuerpos producen, el licén
ciamiento sucesivo y  necesario de sus cum
plidos y  el consumo incesante de hombres 
que en ellos ocasiona la insalubridad de a-  
quel c 11ma: junto con el número escasísimo
y  casi nulo de reclutas que han producido 
las operaciones del enganche en los últimos 
meses, después de terminados los dos de Ia 
suspensión acordada en dicha Real orden, 
anuncian que este medio adoptado para l'e~ 
novar el personal de aquellos cuerpos, esta 
a punto de agotarse y por lo mismo indi
cada la necesidad de" hacerlo mas eficaz, 
desembarazándolo de toda traba (¡ue lo da 
ga menos productivo con peligro de que en 
da vez sea menos fácil el reemplazo de a- 
quellos cuerpos, J  mas comprometidos los 

cresos del servicio en aquellos dominios.inte

En esta atención y  deseando S. M. que en 
manera alguna se interrumpa ni menoscabe 
el reemplazo sucesivo de los espresados cuer
pos que pudiera resentirse de que continua
se la supresión en dicha Real orden pre
ven ida por mas tiempo del que en la mis
ma se ha fijado, y  mucho mas de las res
tricciones á que por ella quedaron sugetaS 
las operaciones ulteriores de  la recluta y  
enganche; se ha servido resolver, que po"r 
ahora v no obstante lo dispuesto en la pre
citada Real orden y  en la disposición se
gunda de la circular de 3 de Junio ante
rior las compañías de Deposito y  banderas 
de los cuerpos peninsulares de Ultramar pro
cedan desde luego a reclutar y enganchar 
libremente v  sin ninguna de las restriccio
nes en dichas Reales ordenes contenidas. 
Quiere asimismo S. M. que esta resolución 
soberana se traslade al Tribunal especial de  
Guerra Y Marina, remitiéndosele al mismo  
tiempo la nueva reclamación del Inspector 
general de infantería con los antecedentes de  
que viene acompañada, a fin de que toináu-. 
ilnla en consideración con la precedente A

Cl ^ n

H Mgeneral de infantería ]a ¡ *l Inspector 
que las compañías de Don,Vn lad  dc
en la península puedan reem ° i  eslablfccidas 
actuales circunstancias las m V azar ,en las 
en el di a existen en los c m ^  A3^ 5 ll u® 
ejércim sino se las ampara y ^ i l i l  
didamente en el egercicio do sus funeio  
y  la necesidad imprescindible de que 2 ^ ( 5 ,  
píete sin d ilación aquella fuerza coa T "
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ren to s  miles para que pueda atcuder á úr 
defensa y couservaciou de la Isla como lo 
eYUpuY los ImñresesUlel Estado; me manda  
b. M. trasladar á A. E. como de sn man
dato lo verilicc, la anterior resolución, sig- 
nilieandole al propio tiempo que por el Mi
nisterio del cargo de V. E. se comuniquen 
las Ordenes contenientes, para que durante 
la presynte quinta no se interrumpan ni 
entorpezcan las funciones de las compañías 
de Depósito de E nram ar en el desempeño 
d e  la recluta que deberán ejercitar libre
mente y  Un impedimento algttnq bajo la 
protección de las autoridades civiles Y m i
litares por exigirlo asi el bien del servicio; 
y deseando que por esta causa no se infie
ra perjuicio á los pueblos, es su Real vo
luntad, que todos los individuos sorteables 
que sienten plaza ó la hubiesen sentado en 
dichas compañías desde la publicación legal 
del real decreto de 27 de Gctubre último, 
sean quintados á donde les corresponda, y  
que aquellos á quienes toque la suerte de  
soldados, cubran número á favor del cupo 
señalado á sus pueblos, pero con la circuns
tancia de que han de continuar sirviendo  
eu el Ejército de Ultramar para que se 
hubiesen enganchador

 ̂ Lo que traslado á RR. para su inteli- 
-pncta y electos consiguientes á su cttmpli- 
mtento guarde á RR. muchos años
Utmchtlla 3 de U l c e r o  de l A U . ^ E c r -

. Eerrer ^res. presidentes y
^ i n c l a ^ ^ ^  cons t i tu c i ona le s  d e  esta p r o -

ATAREAD d e .

^ ^ ^ m o . ^ r .  Mitdstro de la 
eo ,  ̂ ^  ^  ^   ̂ de dicho Enero, m e

:,El^ c  ̂ o d e n  qtte copio,
re Mtrti tro de la Guerra en d i

^dltoto dtee al de la U o -
tton t e la Ucotoutla de Real orden

^  ^  ^ ñ le .^ .U o n  E ch a  d m o a los
qtte^  ̂  ̂ ^R ím ales de las provittem- lo 
fia ^  h  Reina G obernado-
por d tttta nota c o m u n icó la
Uto de hoytaqlo Rritanico, y cott oh-  
^  d ip h ^ p ^  a c la m a c io n e s  de los A p en -  
T  aceren é t r a n ^ e r o s  en esta Uór

^ h e n  ^  t tu u io n  de requisa de

^  ^^U ctlo  ^  , 7 ^n U e : e y c d n
E ^ícsim o a o t e r h ^ n  Uctnhre

IRdBí^Eúthmndó Marta Eerrer.t^^ehores  
yA Irahles  .constitucionales de esta provinicia.

U fó lU ó ó ó ó Z  ATARAAD dd.

t Ror el ^r. subsecretario del Ministerio 
,de la Goberuaciou de la Reninsula con fe-
phvt ó de Enero último me dice lo que
sighqB.

«cd br. Ministro de la Guérra en d i  
de Diciembre último dice al de la Gober
nación de la Réuiñsula de ^üepf orden lo 
que ^ t t e t ^ A l  Uapitan general de Uastilla
la Rfeja digo con esta fecha lo siguiente..__
H e dado cuenta á Ih M. la Reina Gober
nadora de la comunicación de R. E. de 23  
del actual en que al dar parte de que se
ha dado por cmtclUda la requisición en Aa 
^trovmcia de Ueún, ppr haber finado la pre
sentación y  reconócimieuto de los caballos 
que hay en ella, consulta R. E. si la in 
misión de requisa de dicha provincia ba 
podido darla por concluida antes del l ó  de 
Eebrero del año próximo venidero com oseñala  
la Real orden de 4 de Gctuhre último. Entera
da b. M. sé ha dignadoresolver que tanto en la 
citada provincia com oencualqu iera  otraen  que 
se requisen todos los caballos útiles que ec-  
sistan en las mismas antes del término se
ñalado, no debe darse por concluida la re
quisición ni cesar en su encargo las comi
siones de requisa hasta el espresado dia l y  
de Eebrero, para evitar que en las provin
cias que se hallen en el caso que la do 
Eeon, se refugien caballos de otras y  se IR 
berten indebidamente de la su erted e  requi
sición que con arreglo á lo mandado deben 
sufrir.^

Eo que hago insertar en este periódico 
para su mayor publicidad. Gbinchilla 3 de 
Eebrero de l339.^Mfornando Marta le rr er .

UÓAUÚUAA ATA3AEAD Ó E

El Exctho. ^r. ^ecretátio de Estado y  
del Despacho de la G obernación  de la R e-  
ninsnla en ^  del m ism o, com unica  á esto  
G obierno político la Real orden qtte si^ne.

«El ^r. J lin i tro ele H acienda crunn 
nicó á este ministerio  en b de D ic ie m 
bre ultimo, la Real orden s i ^ n i e n t e .^ R a -  
biettdo dado cuenta á M. la R eina  
G o b e rn a d o ra  de nna constdta qtte en  b 
de N oviem bre ttbhno hizo la J u n t a  p rin 
cipal de Di zmos, m anifestando con refe
rencia á la Diocesana de Earazona tpte 
el A yu ntam iento  de aquella capital co m 
prendía en la contr ibución  extraordinaria  
d e guerra los b ienes del Ulero recular,  
en virtml de providencia de la D ip u ta 
ción  provinctal de l^ara^oza; se ha ser-  
vidtt M. resolver qne se observe lo 
m andado en Real orden de dd de A -  
^osto de este ano^ por la cual se decla
raron eventos de dicha con tr ib u c ió n  los
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1>1 mas riel Clero Secular, respecto á íjuc 
•|»;;!.*mec®?ndbniya á>! E 'ta d o  p >r la ley de  
>29: de ='Jubió dé "I i d 7 j ¡ ¡i, cóVñ’preridi-

-•ijjtos Cn l’a clíspórició.i d | ai !. 5." 'dé la
de 3 0  de J u p io  proc.'uno pa arlo siendo  
p or lo  /tanto con ven ien te  que por el m i
n isterio  del d ig n o  cargo de V. E . se en
cargue á las D iputaciones provinciales el 
cíinípfimieil'IÓ de l'a m encionada disposición .”

L o que com unico  á V V . para su  inte
l igen c ia  y gobierno. D ios g  .arde á VV. m u 
chos años. Chinchilla 3 de Febrero de 1839 .  
— F u m an d o  María Fcrrer.— Sres. P residen
tes  y  A yu n tam ien tos  constitucionales de los 
p u eb los  de esta Provincia .

C I R C U L A R  N U M E R O  3 3 .

E l E x cm o . Sr. Brigadier  2.° Cabo in te 
r in o  de Valencia con fecha 2 2  de E nero  
pvoxim'o pasado m e ha remitido el Bando  
d I E xcm o. Sr. General en Gafe d i Ejéí’-  

, c itó  del Centro cuyo tenor es el s igu iente .
.1), A n ton io  V a n - í ia le n  8 ar’i, vturp! i" 

&c:. (E s  vi m ism o que se inserta por la 
í Cofnandancia G eneral .) Cuyo Bando lie d is-  
nouvsio se circule titt cate periódico en con
form idad de lo que te me previene coa  
cpvargo .Especial a ios Alcaldes cousiitucioua-  
1 >s de los pueblo  i de c ta Provincia, a hn  
de que lo hagan publicar en les mi nios, 
s-erun costumbre, para que llegue á n o 
ticia de todos y nadie pimda alegar ig n o 
rancia. Chinchilla 3 de Febrero dé 1839.  
ÉtsFertiando M an a  Fcrrer.

CIRCULAR NUMERO 36.

E l Sr. Juez  de primera instancia de 
este partido, en  com unicación  de 31 de 
E n ero  íiltimo, m e ha acompañado para su  
iiís'crcioti cil éste periódico, el edicto si
gu ien te .

I). jüa'rt t tcg ú a r í  .Tuce letrado de prim e
ra’ instancia por S. M. de esta Ciudad  
de Chiúc;: illa y su Partido 8¡¿c.

. P or el presente cito, llamo y em pla
zo por primer pregón y edicto á M anuel  
C lem ente  Martínez, entendido por Melba' 
vizco vecino de la Villa de Tobaría, con 
tra q u ien  estoy procediendo criminalmente,  
sobre robo ejecutado de dinero y otros 
efectos la noche del di» siete de Febre
ro d i ano próesimo pasado, en Id cas» 
de Catalina G onzalos viuda, vetind de I ŝ 
P eñ as  dé S. Pedro, y morado,- a 6n Ia 
aldea de la Naya de abajo, para qtic den
tro da nueve  dias primeros s ig u ien te s  al 

de tM-M fitóbar sS p U M t í  en ú f é  Juzgá

do y  W.s Carcolú tidciónáltis á d e fe n d e r s e
d é  la cu l p a í f iñ t  contra el re in ita , q u e  sí 
,  i • v> . • v,, , ’ s*
lo h iciere sera oído, y se le guardará  ju s 
ticia, y en su rebeldía procederé e n  ja 
causa com o presente, sin tiras c itac ión  n i  
l lam am iento, 4íasla la sentencia d e f in i t iv a  
iticltraivé, y los autos y d u n á s  d il ig en c ia s  

- que se obraren se háran y  notifica an e n  
los 'estrados- dé está audiencia que  le s e 
ñ a ló ,  parándole el m ism o perjuicio  q u e  
si en su persona se hicieren y  notifica  
ren. Y  para que llegue  á su noticia m a n '  
do publicar y fijar el presente. Fecho en  
Chinchilla á treinta y uno de Enero cle 
m il  ochocientos treinta y nueve — Tuan  
R egtiart.==P or su mandado, b id ro  Alca-  
zar García.

E n  su consecuencia recom iendo á E  
justicias de los pueblos de esta • -
SU p u  l in d a r  canoro  en la b; íCa° s:a Provincia

I u v a ‘ del espresado reo, y ]a rem É íZ .» y la rem isión  d d
m ism o, CU ® >  de  ser habido, CO]l ^  

n a ,id o  M aría 1 error.

C O M A N D A N C IA  G E N E R A L  D E  d  

p b o v íVGía  d e  Al b a c e t e .

iv 4 UW sigue. J VíiJ

Sl®86s
^ j 9 = E I  remandante

yarez; Gaste!lanos.=Señorfes a> ’ ^niohio Á 
tes de los ayuntamientos c ° des presidí 
los pueblos de esta provinc¿  tUÜCÍ0n»lés

j)o/z p
C a sta ñ ed a , C aballero C roa  Y  u f̂>l
I h a l  y  d is tin g u id a  O r d e n '1 . g J Í L  d é ' í

*  «fe
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Carlos n f ,  de la  R e a l y  M ilita r  d e  $.■ 
H erm enegildo y  de  la  N acional de  S.
Fernando., condecorado dos veces con la
de tercera  clase de  esta  m ism a O rden,
con la  coronada y  laureada de  la  M a
rina N acional, con la  de C om endador de  
Isabel la  C atólica , y  con o tra s  va r ia s  de 
distinción p o r acciones d e  g u e rra , bene
m érito  de  la  P a tr ia , T en ien te-G enera l de  
los J igércilos N acionales, G en era l en C*e- 

j e  Dentro, Du/ntan-De-
neral de los reinos d e  A ra g ó n , F alencia  
y  Murcia, P res id en te  de  las Juntas p rin 
cipales da F ortificación, P ro tec to r  d e  e x -  
trangeros y  transeún tes , e In spector de  
Cuerpos F rancos y  d e  las com pañías sue 
ta s  d e  Fusileros, etc. etc.

Sagaz el enemigo para aprovecharse de 
nuestras faltas conviniéndolas en su prove
cho, tiene comisionados ocultos que de cual
quier modo les procuren armas, municiones 
J  vestuario, de que tanto carecen. U n  mez
quino interés lleva por desgrScia á algunos 

_ facilitarles estos esenciales recursos, con gra 
visimo perjuicio de la causa, de la Patita  
7  de nuestra inocente R e i n a ,  y  para co te
ner un mal de tanta trascendencia, he te
nido á bien disponer se cumpla en toda la 
comprensión de los reinos de Aragón, Va- 
encia y  Murcia, cuya defensa me esta en

cangada, el siguiente

B A N D O .

Cé^r tlCU'°  i .B Cualquiera individuo del E -
rn-!‘"'Y 1 ue enagene ó venda municiones, ar- 
Vlf  1,18 que usa él mismo, ó prendas del
las Uji!o que se suministra, será pasado Por 
ias armas.
com'n.  T lsma pena sufrirá el que las 
duriü Pj i° re aprehendido con ellas, cop
eos' ni '° 38 a pais ocupado por los enenu -

6 *•” » - -
indi' • i ^ UP(la S!,geto á la misma pena todo 

i cualquiera clase á quien se le 
c’nnHu*,le a *)er construido ó intervenido en a<'uiHlv1 ,UUIH‘ construido o m tervem uv 
c°xxvis\(l)<Y '0n d e  dichos efectos p o r encaigo  
b 's enem igo; como tam bién los 9 uC
®°cimt6nt^ 7 conserven en depósito sin d a i co 

E . T ^ M . U . r i d . d  -«¡litar
T»oci

4-" TOCI - -L U I  1U.UV1  - - _____

COtl aJ T as óeeY°na ((n°. fuGSe .a.P,r,Y "d c  las

á 18 de Enero de 1839.— Antonio Y an-

^  Lo que de orden de dicho Excmo. Se* 
ñor General en Gefe y  Capitán General de  
estos Reinos he mandado se publique y  cir
cule para su mas ecsacto cumplimiento.

Valencia 21 de Enero de 1 8 3 9  Pedro
Chacón.— Es copia.— El Comandante general, 
Antonio A-lvaréz Castellanos.

. ' t \ '• i '•! < • «•'
G O B IE R N O  S U P E R I O R  P O L IT IC O  DE

ALICANTE.

A n u n c i o

D. Nicolás D om ínguez, Gefe s u p e r io r  po
lítico de la Prov incia  cíe A lican te .

Hago saber: Q ue la persona q u e  q u ie ra  
hacer postura al rem ate  que  se ha_ de. ce
lebrar  en los dias 10, 15 y 2 0  del m es  
de Febrero  próximo, á las once de la m a 
ñana en m i casa audiencia, á la im p re 
sión del Boletic oficial de  esta P rov inc ia ,  
puede acud ir  á d icha ho ra  y en te ra rse  de 
las condiciones que  es ta rán  de m anifiesto  
en  la Secretaría; cuyo rem a te  h a  de se r  
p o r  t iempo de u n  año, q u e  d a rá  p r in c i 
pio en 1." de Marzo, y c o n c lu i rá  e n  ig u a l
día y mes dé 1850. A dem as d e  las c o n 
diciones puestas de manifiesto, h a n  de ob  
servarse por el r e m a ta n te  la 3 .a y 10.a 
que  en tre  o lías  in se r ta  la R ea l  o rden  .de 
2 0  de A bril  de 1833, y son:

3 .a A u n  cuando  la c ircu la r  tí o rden  sea 
tan  larga que  no baste p a ra  su in serc ión  
el tam año  ord inario  del d iario  q u e  lia de 
ser de medio pliego, a u m e n ta r á n  los ed i
tores otro m edio á sus expensas; no  co n 
viniendo que  se in te r ru m p a  la c o m u n ic a 
ción de cualquiera  o rden , a u n q u e  sea para 
insertarla  en el n ú m e ro  s igu ien te .

10.a Será ig u a lm e n te  de s u  c u en ta  el 
im p r im ir  y c ircu lar  cua lqu iera  in s t ru c c ió n  
ó reg lam entos  que  se esp idan  p o r  las d i 
versas au toridades, cuando  p o r  su  ex tensión 
n o p u ed an  estos insertarse  ín te g ro s  a u n  en  
el d iario  doble. D ado e n  A lican te  á 2 9  d e  
E n e ro  de 1839 .— Nicolás D o m ín g u e z .

,Tj
^como

¿ S u S ^ X t T l L '  / “‘C “¡ REGLAMENTO PROVISIONAL
ll,>lavianv„_. b Usar _ , • -„„ada J){ . ;  DB#g##

Sundos Galios de Ar-icr " ‘ l ŝ' Generales se- 

en el Cuartel general de Segorhe

SSOTSMS rff3M<BA8
D E

j N S T R  UCCI ON P R  I M A R I A  E L E M E N T A L  
m andado  observar por R e a l orden de  2 3  
de D iciem bre de 1838-

Se h a lla  de venta  en la  A d m in is tr a -  
¿ion de Correos de A lbacete.

Im p re n ta  á c argo  de  D . P e d r o  M a r t ín e z .
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